
 

  
LEY 6509 
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

 
 

 

Adhiere la Provincia del Chaco a la ley nacional 
26.588 -declara de interés nacional la detección 
temprana, diagnóstico y tratamiento de la enfermedad 
celíaca. Deroga ley 4719. 
Sanción: 07/04/2010; Promulgación: 27/04/2010; 
Boletín Oficial 07/05/2010 

 
 

Artículo 1: Adhiérese la Provincia del Chaco a la ley nacional 26.588 -declara de interés 
nacional la detección temprana, diagnóstico y tratamiento de la enfermedad celíaca.  
Art. 2: Derógase la ley 4.719.  
Art. 3: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo.  
BERGIA - Bosch 
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